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R. E S U E I^ V E:

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 601/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013.

RESOLUCIÓN N°
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Hora
- La presentó no cerfífíc? ¡a p, ¡

Jefe DptOyControl Contratos
Poder Legislativo

VISTO la nota presentada por la Legisladora Claudia G. TENORIO ANDRADE,
en carácter de Presidente de la Comisión Permanente de Asesoramiento N° 5; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que se trasladará a la ciudad de Mar del Plata a los

efectos de participar de la "XXIV Reunión del Consejo Federal Legislativo de Salud
CO.FE.LE.SA." programada para los días 7 y 8 de Noviembre del corriente año en la Provincia
de Neuquén (Villa La Angostura)

Que por ello solicita la extensión de pasaje por los , tramos USH-BUE-
BARILOCHE-BUE-RGA y la liquidación de TRES (3) días de viáticos.' '*'"

Que asimismo informa que los tramos Bariloche-Villa La Angostura los realizará
vía terrestre,

Que se ha Consultado al sisterría'tórítable y se cuénta:con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que correspo'nelé dictar el presente acto administrativo <¿ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículq-95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO Í)É LA PRESIDENCIA DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de pasaje por los tramos USH-BUE-BARILOCHE-
BUS-RGA (ida 06/11/13 regreso 10/11/13 a nombre de la Legisladora Claudia G. ANDRADE
TENORIO, en carácter de Presidente de la Comisión Permanente de Asesoramiento Legislativo
N° 5, quien se trasladará a la en la Provincia de Neuquén (Villa La Angostura) los efectos de
participar de la "XXIV Reunión del Consejo Federal legislatiyo,,^ Salud "ÓÓ.FE.LÉ.SA." a
llevarse a cabo los días 7 y 8 de Noviembre del cprriente año, de acuerdo a ía nota presentada.
ARTÍCULO 2°.- INFORMAR que el traslado de los BARILOCHE-V1LLA LA
ANAGOSTURA, los realizará,¿a terrestre....... ,v,v;j, .} ... ̂ r
ARTÍCULO 3°.- LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos a fa Legisladora peticionante,
ARTÍCULO 4°.- IMPUTAR el gasto .que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias.QQrrespondientes. _ ( . . ; . . (

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum", de lafCámara Legislativa, en
los términos previstos en el Articulo,95 párr-afO;5°vde la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Admfllisü-ativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar.
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